
Ejecutivo No. 110014105001 2012-00778-00 
Ejecutante: AFP Porvenir S.A. 
Ejecutado: Hernando Rojas Tejada 

Caro 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de julio de 2020, ingresa al despacho el presente 
proceso ejecutivo informando que el proceso de la referencia lleva inactivo en la secretaría del 
despacho por más de dos años. Así mismo, Se informa que en el presente proceso operó la suspensión 
de términos, a partir del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-
11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19. 
No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1 de 
julio de 2020.  Sírvase proveer. 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO  
SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo 
previsto en el literal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Lo anterior en atención a que la última actuación surtida dentro del proceso de la referencia, data del 
22 de agosto de 2017, sin que las partes hubieran realizado impulso procesal o actuación alguna. 
  
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

TERCERO: RELEVAR del cargo asignado a HERNANDO ROJAS TEJADA, como quiera que no 
hay actuación por seguir. 
 

CUARTO: ORDENAR el ARCHIVO de las presentes diligencias, conforme a lo motivado. 
 
QUINTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 
secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página 
de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f1de72afc16c3261091808934b78497ed973e3ff2fb67304916966182339804f 

Documento generado en 30/07/2020 09:49:14 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 64 del 31 de julio de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


EJECUTIVO No. 110014103001 2013-00242 00 
Ejecutante: Oliverio Vargas Castro 
Ejecutado: Colpensiones 
 
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 21 de febrero de 2019. Al despacho de la Señora 
Juez informando que el Banco de Bogotá allegó contestación al oficio No. 0991 del 21 de 
septiembre de 2018.  
 
1° de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, 
a partir del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 
PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la 
reanudación de términos a partir del 1 de julio de 2020. Sírvase proveer. 
 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas necesarias para 
continuar el trámite del proceso, con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19. 
 
SEGUNDO: INICIAR INCIDENTE DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES de que trata el 
artículo 44 del Código General del Proceso y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996 en contra 
de ALEJANDRO AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO, con C.C. 8.228.877, Representante 
Legal del BANCO DE BOGOTÁ o por quien haga de sus veces. 
 
Lo anterior, en atención a que esta entidad ha hecho caso omiso a los requerimientos 
elevados por este Despacho en autos de fecha 13 de julio de 2017, 16 de abril de 2018 y 03 de 
septiembre de 2018, señalando que no puede constituir el depósito judicial hasta tanto se 
allegue la respectiva sentencia o auto que ordene seguir adelante con la ejecución, lo cierto 
es que no ha tenido en cuenta que mediante providencia de 20 de septiembre de 2017, se 
siguió adelante con la ejecución en contra de COLPENSIONES y se aprobó la liquidación 
del crédito en la suma de $900.000.  

 
TERCERO: CORRER traslado del incidente a ALEJANDRO AUGUSTO FIGUEROA 

JARAMILLO, con C.C. 8.228.877, Representante Legal del BANCO DE BOGOTÁ o por 
quien haga sus veces, por el término de tres (3) días de conformidad con el Art. 129 del 
C.G.P., para que solicite las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los documentos 
y pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, en caso de que no obren en el 
expediente. 
 
CUARTO: LIBRAR OFICIO e infórmesele el contenido de esta providencia de 
conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
 
 
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014103001 2013-00242 00 
Ejecutante: Oliverio Vargas Castro 
Ejecutado: Colpensiones 
 
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

QUINTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que 
por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado 
en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2e087efb93a40d31d94b989202b1ae9a9bed30737fe570c31989c6f713153654 
Documento generado en 30/07/2020 09:50:02 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 64 del 31 de julio de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO No. 110014105001-2013-00400-00 
Ejecutante: Gloria Lucia Guayambuco 
Ejecutado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 13 de febrero de 2019, al Despacho de la señora Juez informando que 
JENNY LORENA DURAN CASTEBLANCO en calidad de apoderada de la parte ejecutada allegó solicitud de 
entrega de títulos judiciales.  
 
1° de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, a partir del 16 de 
marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, 
PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-
11556 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de 
términos a partir del 1 de julio de 2020. Sírvase proveer. 

 
DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de entrega de títulos judiciales, elevada por la apoderada de la parte 
ejecutada, por las siguientes razones:  
 
Observa el despacho que mediante auto de fecha 19 de noviembre de 2017, se ordenó la entrega de los depósitos 
judiciales No. 400100006029020 por valor de $2.566.704 y No. 400100005935258 por valor de $5.000.000, como 
remanentes del proceso ejecutivo a la Dra. JENNY LORENA DURAN CASTELBLANCO en calidad de 
apoderada de la ejecutada COLPENSIONES.   
 
Así mismo, dado que la apoderada de la ejecutada no se acercó a las instalaciones del juzgado con el fin de 
proceder con la entrega de los títulos judiciales, mediante auto de fecha 04 de diciembre de 2017, se anuló la 
orden de entrega de los depósitos No. 400100006029020 y 400100005935258, y en su defecto se abonaron a la 
cuenta No. 110019196601 (folios 131 y 132) de la cual es titular la ejecutada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES  COLPENSIONES y a la cual se le informó mediante oficios No. 0012 y 0013 
del dieciséis de enero de 2018 (folios 133 a 136).  
 

SEGUNDO: ARCHIVAR definitivamente el proceso, dado que no existen mas actuaciones por practicar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d178265efcca72a06c1431783c7ccfce5461ab7fb51dc67b026c9cd175773947 

Documento generado en 30/07/2020 09:50:52 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 64 del 31 de julio de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001-2014-00794-00 
Ejecutante: Hernando Ferrucho Leguizamón 
Ejecutado: Colpensiones 

 

DANIEL 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de febrero de 2020, pasa el despacho de la señora Juez, 
informando que se encuentra vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada 
por la parte ejecutada, a la cual no se opuso la parte ejecutante 
 
1° de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, a partir 
del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 
PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura por la 
emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo 
el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1 de julio de 2020. 
Sírvase proveer. 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas necesarias para continuar el 
trámite del proceso, con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19. 
 

SEGUNDO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutada en la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000), de conformidad con lo dispuesto en el en el 
numeral 3° artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: MANTENER el expediente en la Secretaría, por el término previsto en el literal b del 
artículo 317 del Código General del Proceso, para que las partes realicen el impulso procesal 
pertinente.  
 

CUARTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 
secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página 
de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b8c53e49423b78e28403381c407d585fa82aee786ef1a653c6f0afcf9bf475b6 

Documento generado en 30/07/2020 09:51:22 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 64 del 31 de julio de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


Ejecutivo No. 110014105001 2014-00891-00 
Ejecutante: AFP Porvenir S.A. 
Ejecutado: Cooperativa de Trabajo Asociado Amor y Vida CTA. 

Caro 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de julio de 2020, ingresa al despacho el presente 
proceso ejecutivo informando que el proceso de la referencia lleva inactivo en la secretaría del 
despacho por más de dos años. Así mismo, Se informa que en el presente proceso operó la suspensión 
de términos, a partir del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-
11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19. 
No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1 de 
julio de 2020.  Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO  
SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo 
previsto en el literal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Lo anterior en atención que la última actuación surtida dentro del proceso de la referencia, data del 
31 de agosto de 2017, sin que las partes hubieran realizado impulso procesal o actuación alguna. 
  
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

TERCERO: RELEVAR del cargo asignado a FRANCISCO JAVIER ROMERO ALFONSO, como 
quiera que no hay actuación por proseguir. 
 

CUARTO: ORDENAR el ARCHIVO de las presentes diligencias, conforme a lo motivado. 
 
QUINTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 
secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página 
de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a45e273d923180eafce69a1f3271a26a149a8227ee77908ff7423ef999e36914 

Documento generado en 30/07/2020 09:51:55 p.m. 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO No. 110014105001-2017-00096-00 
Ejecutante: Arístides Enrique Olivo Jiménez  
Ejecutado: Colpensiones 

 

DANIEL 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de febrero de 2020, pasa el despacho de la señora Juez, informando 
que se recibió respuesta por parte de la Oficina de Depósitos Judiciales de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá.  
 
1° de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, a partir del 16 de 
marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, 
PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-
11556 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de 
términos a partir del 1 de julio de 2020. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas necesarias para continuar el trámite del 
proceso. 
 
SEGUNDO: En cumplimiento de la respuesta allegada por la Oficina de Depósitos Judiciales de la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, SOLICITAR al Juzgado Primero Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, se sirva adelantar el trámite de la modificación en sistema 
indicado en la referida respuesta. 
 
TERCERO: ANEXAR a la comunicación la respuesta de la Oficina de Depósitos Judiciales de la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá del 18 de febrero de 2020.   
 
CUARTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, ORDENAR que por secretaría se realice 
la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0a2fccbe45e8c6146e5e64147c8b7da367f873bb090cece0369813d355a521b3 

Documento generado en 30/07/2020 09:52:26 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 64 del 31 de julio de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No.1100141050012018-00601-00 
Ejecutante: Magda Yolanda Wilson Silva   
Ejecutada: George Washington School SAS 

 

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los veintinueve (29) días del mes de julio de dos 
mil veinte (2020), ingresa al Despacho el proceso ejecutivo número 2018-00601-00 

informando que no se puede llevar a cabo la audiencia programada para el día 30 de julio 
de 2020, en atención a que el Estado No. 047 del 03 de julio fijó por error fecha de audiencia 
a distintas partes y clase de proceso que no corresponden con el asunto de la referencia. 
Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL AÑO 

2020, A LAS NUEVE (9:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se 
celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 443 DEL CGP, APLICABLE 
POR ANALOGÍA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 145 DEL CPTSS. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 
audiencia. 
 
SEGUNDO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI para efectos de la 
notificación por estado de la presente providencia, se ORDENA que por secretaría se realice 
la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ec872c2d7e01c7c0eef6d7aea7be7b526297aab00e0c3756695970f5fe48e33d 
Documento generado en 30/07/2020 09:52:59 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 64 del 31 de julio de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


ORDINARIO No.1100141050012019-00141-00 
Demandante: Carmen Tulia Orozco 
Demandado: Seguridad Hilton LTDA 

 

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los veintinueve (29) días del mes de julio de dos 
mil veinte (2020), ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2019-00141-00 

informando que por problemas de conectividad a los medios digitales no se pudo llevar a 
cabo la audiencia pública programada para el día 27 de julio de 2020. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo CUATRO (04) DE AGOSTO DEL AÑO 2020, A 
LAS DOS Y TREINTA (02:30 P.M.) DE LA TARDE, fecha y hora dentro de la cual se 
celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 
audiencia. 
 
SEGUNDO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que 
por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado 
en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

03a531fecfb47954c2cd816777e722945df89a93b275607aab082959529e5418 
Documento generado en 30/07/2020 09:53:28 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 64 del 31 de julio de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Ordinario No. 110014105001 2019-0030700 

Demandante: Segundo Edmundo Caicedo Pazos 

Demandado: Cooperativa de Pensionados Retirados y Personal Activo de la Policía 

 

Caro  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 2 de marzo de 2020. Al despacho informando que 
informando que el apoderado de la parte demandante allegó solicitud de aclaración de la sentencia 
de manera extemporánea. 
 
1° de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, a partir 
del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 
PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura por la 
emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo 
el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1 de julio de 2020. 
Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho dispone.  
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la petición de aclaración de la sentencia propuesta por la parte 
demandante por las siguientes razones:  
 

Se observa que la parte demandante aportó solicitud de aclaración de la sentencia de fecha 20 de 
febrero de 2020. Sin embargo, es importante realizar las siguientes precisiones al peticionario: 
 
1. Bajo los preceptos del artículo 294 del Código General del Proceso, la sentencia de fecha 20 de 

febrero de 2020 fue notificada en estrados. 
 

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 302 del Código General del Proceso, las providencias 
proferidas en audiencia adquieren ejecutoria una vez notificadas cuando no sean impugnadas o 
no admitan recurso. Así mimo, el mencionado artículo establece que cuando se pida aclaración 
o complementación de una providencia, quedará ejecutoriada una vez se resuelva la solicitud. 
No obstante, aclara en su inciso tercero que sólo quedan ejecutoriadas tres (3) días después de 
notificadas las providencias proferidas por fuera de audiencia, razón por la cual, ésta no es la 
oportunidad procesal para solicitar la aclaración de la sentencia de fecha 20 de febrero de 2020 
ya que debió realizarse dicha petición en el mismo momento que la sentencia fue notificada en 
estrados.       

 
Ahora bien, sin pretender resolver la petición de aclaración que como ya se indicó fue presentada de 
manera extemporánea, el despacho le indica a la parte demandante en primer lugar que cuenta con 
otros medios de defensa judicial para obtener el pago de la sentencia de fecha 20 de febrero de 2020 
en caso que la parte demandada no realice el pago de la misma y en segundo lugar, la indemnización 
de que trata el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo fue calculada a la fecha de la sentencia 
en la suma de $18.640.000, suma que continuará incrementando hasta la fecha en que la parte 
demandada realice el pago total de la condena, razón por la cual, no es posible cuantificar dicha 
sanción en la forma que pretende la parte demandante.  
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del 
siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqy1cJGk-
zJLngFWpww9za4BI3V3uSPizj3Zy_wz71yorg?e=xPvYmk  
 
 
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ordinario No. 110014105001 2019-0030700 

Demandante: Segundo Edmundo Caicedo Pazos 

Demandado: Cooperativa de Pensionados Retirados y Personal Activo de la Policía 

 

Caro  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

TERCERO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 
secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página 
de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1b7c16afe87f558d187b09fecee30acaf86d1274b7a161b2f710d16c11f9921c 
Documento generado en 30/07/2020 09:53:57 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 64 del 31 de julio de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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ORDINARIO No.1100141050012019-00360-00 

Demandante: Angie Catalina Molina García 
Demandado: Inversiones Nito Prescolar Bilingüe Chenano 

 

Dani 
 Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los veintinueve (29) días del mes de julio de dos 
mil veinte (2020), ingresa al Despacho informando que una vez revisado el libro 
programador de audiencias, existe otro proceso que se programó con la misma fecha y hora. 
Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020, 
A LAS ONCE (11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará 
la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 
audiencia. 
 
SEGUNDO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que 
por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado 
en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4c9f901a9601d894cf850e0f2bbc768790136179a8a47438fa53989ce90fef62 
Documento generado en 30/07/2020 10:19:06 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 64 del 31 de julio de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DESACATO No. 110014105001-2019-00381-00 
Incidentante: John Alexander Valbuena Parra 
Incidentado: Eficiencia Y Servicios SA 
 

DANIEL.  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., 28 de julio de 2020, al despacho de la señora Juez, 
informando que la accionada señaló haber adelantado las acciones pertinentes para cumplir 
con el fallo de tutela de 20 de junio de 2019. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ  

 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y previo a continuar con el trámite respectivo, este 
despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte incidentante, por el medio más 
expedito, la documental allegada por la EFICIENCIA Y SERVICIOS SA, por el término de 
2 días, a fin de que se indique si efectivamente la accionada dio cumplimiento al fallo de 
tutela, objeto de este desacato. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingresen nuevamente las diligencias al 
despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3e73b4e26b5d835f7a1f01b65c85c699f1b39e3c718e6d11a7c9f0247b2a24c9 
Documento generado en 30/07/2020 09:47:00 p.m. 
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EJECUTIVO No. 110014105001-2019-00395-00 
Ejecutante: Pablo José Vega 
Ejecutado: Colpensiones 

 

DANIEL 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de enero de 2020, pasa el despacho de la señora 
Juez, informando que la apoderada de la parte ejecutante allegó solicitud de entrega de 
título judicial consignado a favor del presente proceso, y presentó contestación al traslado 
de las excepciones.  
 
1° de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, 
a partir del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 
PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la 
reanudación de términos a partir del 1 de julio de 2020.  
 
Finalmente, se consultó la página interactiva del Banco Agrario de Colombia y se imprimió 
el reporte de títulos judiciales en la que no se evidencia la constitución de depósito judicial 
a favor del presente proceso. Sírvase proveer. 
 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas necesarias para 
continuar el trámite del proceso. 
 
SEGUNDO: Se observa que, aunque la parte ejecutada indicó haber realizado la 
consignación correspondiente al pago de las condenas impuestas en el presente proceso, lo 
cierto es que consultado el sistema general de títulos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia con el que cuenta el despacho, no se evidencia que exista a favor de la parte actora 
título judicial.    
 
En consecuencia, se ordena OFICIAR a través de correo electrónico a la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ - 
OFICINA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, para que indique la ubicación del título judicial 
a favor de PABLO JOSÉ VEGA CORREDOR, con C.C. No. 2.891.709 por el valor de $ 
350.000 y si es del caso, realice la respectiva conversión del título judicial a órdenes de este 
Despacho.  
 
TERCERO: Por Secretaría librar el respectivo oficio, anexando copia de los folios 72 y 73 del 
expediente y de este auto. 
 
 
 
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001-2019-00395-00 
Ejecutante: Pablo José Vega 
Ejecutado: Colpensiones 

 

DANIEL 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

 

CUARTO: SEÑALAR como fecha para llevar a cabo la audiencia de resolución de 
excepciones de que trata el artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el 
artículo 145 del CPTSS, el próximo PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 
NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

12963d25077a574321ad1c3eb4f8f06a078acd4a82f94f21cad14d43f24c302c 
Documento generado en 30/07/2020 10:19:53 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 64 del 31 de julio de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001-2019-00566-00 
Demandante: Amarillo S.A.S.   
Demandado: Famisanar E.P.S 
 
 

Caro 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de julio de 2020. Se informa que en el presente 
proceso operó la suspensión de términos, a partir del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo 
dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 
PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y 
PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura por la emergencia 
sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo el 
acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1° de julio de 
2020, por lo que a la fecha se encuentra pendiente para fijar fecha y hora de audiencia pública. 
 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas necesarias para 
continuar el trámite del proceso, con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR para el próximo DOS (2) DE SEPTIEMBRE DE 2020, A LAS 

NUEVE (9:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la 
AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 
audiencia. 
 
TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las 
pruebas que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas 
procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
CUARTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la 
audiencia aquí fijada, se ordena a la parte demandada allegar la contestación de la 
demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de 
los CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE 

PROVIDENCIA, en un solo archivo en formato pdf al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través 
del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgA1QubZVp9
EpbB8GX07s9EBl0rXRosx79x9r4xgyYy6QA?e=HA37cC  
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ORDINARIO No. 110014105001-2019-00566-00 
Demandante: Amarillo S.A.S.   
Demandado: Famisanar E.P.S 
 
 

Caro 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

 
SEXTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 
secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 
página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
2c746bc4488fa541e2f95530d694003f65489f0ace428a21d11d165ce1491174 

Documento generado en 30/07/2020 09:56:19 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 64 del 31 de julio de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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ORDINARIO No.1100141050012019-00688-00 

Demandante: Nestor Julio Duque Lee 
Demandado: Manofacturas Eliot 

 

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los veintinueve (29) días del mes de julio de dos 
mil veinte (2020), ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2019-00688-00 

informando que una vez revisado el libro programador de audiencias, existe otro proceso 
que se programó con la misma fecha y hora. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL AÑO 

2020, A LAS ONCE (11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se 
celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la 
audiencia. 
 
SEGUNDO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI para efectos de la 
notificación por estado de la presente providencia, se ORDENA que por secretaría se realice 
la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1c9925410950effffbaf45aa6f49ee7e48c77f0d87521b4ab59ac68aa05067f4 
Documento generado en 30/07/2020 09:56:53 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 64 del 31 de julio de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 1100141050012019-00681-00 
Demandante: Irina Cecilia Quintero Ramos 
Demandado: Jhoana Ospina 

 

Caro 
 Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de marzo de 2020, ingresó al despacho de la señora Juez el proceso 
de la referencia, informando que la parte demandante allegó el trámite del citatorio y solicitó autorización para 
tramitar aviso judicial. 

1° de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, a partir del 16 de 
marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, 
PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-
11556 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de 
términos a partir del 1 de julio de 2020, por lo que se encuentra pendiente por resolver la petición presentada.  

 
DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 

     SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

Visto el informe Secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas necesarias para continuar el trámite del 
proceso, con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante el trámite de la notificación de la demanda y 
sus anexos a JHOANA OSPINA, para lo cual podrá optar por una de estas dos alternativas de notificación:  
 
i) Teniendo en cuenta que ya fue enviado el citatorio consagrado en el artículo 291 CGP y la parte demandada 
no compareció a notificarse de la demanda, la parte demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización 
previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la 
página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la demanda 
junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del siguiente 
enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiIGll_hi9pNsHkRzIvmUfUBXlQ
X9760_ilC0m5_sJL4PA?e=ogjFRM  
 

CUARTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por secretaría 
se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a3083265de70d0e6125951a2906b72fc41a34dcf406a325ea0f6cc9894e85027 

Documento generado en 30/07/2020 09:57:35 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 64 del 31 de julio de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No.1100141050012019-00730-00 

Demandante: Mónica Andrea Coy Robles 
Demandado: Medimetría Especializada SAS  

 

Dani 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los treinta (30) días del mes de julio de dos mil veinte 
(2020), ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2019-00730-00 informando que por 
problemas de conectividad a los medios digitales no se pudo llevar a cabo la audiencia pública 
programada para el día 30 de julio de 2020. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DEL AÑO 2020, A LAS 

DOS Y TREINTA (2:30 P.M.) DE LA TARDE, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la 
AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 
 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma 
Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la audiencia. 
 

SEGUNDO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, ORDENAR que por 
secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página 
de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

92502f9dde8b7f7c9c4770ab3547f15812c455614b8bcf699cc2e7dfb129aac6 
Documento generado en 30/07/2020 09:58:13 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 64 del 31 de julio de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001-2019-00746-00 
Demandante: Belarmina Vásquez Cabezas  
Demandado: Light Sky S.A.S. 

Caro 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso 
operó la suspensión de términos, a partir del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los 
acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-
11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus 
COVID-19. No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a 
partir del 1° de julio de 2020. De otra parte, se informa que el 17 de julio de 2020 la apoderada de la 
parte demandada allegó poder conferido por el representante legal de la empresa demandada, por lo 
que a la fecha se encuentra pendiente para fijar fecha y hora de audiencia pública. Sírvase proveer. 
 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas necesarias para continuar el 
trámite del proceso con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19.  
 
SEGUNDO: SE TIENE NOTIFICADA LA PARTE DEMANDADA POR CONDUCTA 

CONCUYENTE en atención a lo establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso y el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a MARTHA CONSTANZA MUÑOZ BERNAL 
con C.C. No. 52.032.546 y T.P No. 238.148 del C.S. de la J., como apoderada de la demandada LIGHT 

SKY S.A.S., de conformidad con el poder conferido. 
 
CUARTO: SEÑALAR para el próximo VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2020, A LAS ONCE 

(11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE 
TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma 
Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la audiencia. 
 
QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que 
pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, 
y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
SEXTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se 
ordena a la parte demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas 
documentales que pretende hacer valer, dentro de los CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, en un solo archivo en formato pdf al correo 
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 

SÉPTIMO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del 
siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkDySNh8NSROn1UY0
gB90ckBJ7sVSkWUgwDXkmNEY9zyeA?e=dL8nZX  
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ORDINARIO No. 110014105001-2019-00746-00 
Demandante: Belarmina Vásquez Cabezas  
Demandado: Light Sky S.A.S. 

Caro 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

 
 
 

OCTAVO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 
secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de 
la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 2f4f5a8a1a231b9f07b3edbabed9cafe792734d834374644b904f1e5c4d1eaf4 
Documento generado en 30/07/2020 09:59:07 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 64 del 31 de julio de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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Ordinario No. 110014105001 2020-0001700 

Demandante: Luis Alberto Romero Urrego 

Demandado: Diana Lucía Peláez Gómez 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 2 de marzo de 2020. Al Despacho de la señora Juez, informando que 
la apoderada de la parte demandante no acreditó su calidad de abogada en el término concedido en auto 
inmediatamente anterior.  
 
1° de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, a partir del 16 de 
marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, 
PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-
11556 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de 
términos a partir del 1 de julio de 2020. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante no 
acreditó su condición de abogada dentro del término establecido en el auto que antecede, es claro que no se 
cumplen los requisitos del artículo 73 del CGP, en consecuencia, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por LUIS ALBERTO ROMERO URREGO. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER de manera digital los anexos, en virtud de lo dispuesto en los artículos 28 del C.P.T. 
y S.S. y 90 del Código General del Proceso, a través del enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvXWv_HblrtKuleEbdmBLC0BE
Q02uengqIIOAOAJ-4dK8A?e=8zWv3Y  
 
En caso de requerir la devolución física de documentos originales, deberá solicitar cita al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
TERCERO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por secretaría 
se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4109844d656945abd00342052497d72f2a3196757406f9a006e6febdc8539be3 

Documento generado en 30/07/2020 09:59:44 p.m. 
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           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
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DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00036-00 
Demandante: Lisbeth Coromoto Delgado Andrade 
Demandado: María Claudia Jiménez Díaz  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

Dani 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 02 de marzo de 2020, en la fecha al Despacho de la Señora 
Juez el proceso de la referencia, informando que la parte demandante allegó subsanación de la 
demanda dentro del término concedido en auto inmediatamente anterior.  
 
1° de julio de 2020. Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, a partir 
del 16 de marzo de 2020, en virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 
PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura por la 
emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus COVID-19. No obstante, bajo 
el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1 de julio de 2020. 
Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020).  

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas necesarias para continuar el 
trámite del proceso, con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por LISBETH COROMOTO DELGADO ANDRADE identificada con PEP. No. 
928951512021877 en contra de MARÍA CLAUDIA JIMÉNEZ DÍAZ con C.C. 51.799.791, como quiera 
que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T y S.S. 
 
TERCERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado, en atención a que, al estar la demandante 
representada por la Defensoría del Pueblo, se puede colegir que tuvo que probar ante esta entidad la 
falta de capacidad económica de proveer la defensa de sus derechos, como lo dispone el artículo 43 
de la Ley 941 de 2005, y por tanto se encuentran acreditados los requisitos consagrados en los 
artículos 151 y 152 del CGP.  
 
No obstante, se aclara que este amparo exime de cauciones, honorarios de auxiliares de la justicia y 
costas del proceso, pero no de los gastos de notificación que eventualmente se causen.  
 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se 
ORDENA a la parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo 
cual podrá optar por una de estas dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del 
CPTYSS con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 
del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del despacho 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío 
de la demanda junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del despacho 
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2020-00036-00 
Demandante: Lisbeth Coromoto Delgado Andrade 
Demandado: María Claudia Jiménez Díaz  

 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

Dani 

QUINTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, ORDENAR que por 
secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página 
de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0374645fee42eabfe031250391ab6fa9feb0f400419f094ab75b1135f697a5db 

Documento generado en 30/07/2020 10:00:27 p.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 64 del 31 de julio de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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DESACATO No. 110014105001-2020-00125-00 
Incidentante: Eduardo José Urribarri García 
Incidentado: Frutafino S.A.S. 

 

DANI  Página 1 de 2 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de julio de 2020. Al despacho informando que 
mediante memorial remitido a través de correo electrónico la parte accionante señaló el no 
cumplimiento al fallo de tutela proferido el día 6 de mayo de 2020 por este despacho, 
modificado por el fallo de tutela de fecha 08 de junio de 2020 proferido por el Juzgado 
Noveno Laboral del Circuito de Bogotá. Sírvase proveer. 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y previo a iniciar el trámite incidental 
correspondiente, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a FERNANDO FRAIZ TRAPOTE 

identificado con pasaporte No. PAA266149 como representante legal de FRUTAFINO SAS, 
para que dentro del término perentorio de VEINTICUATRO (24) HORAS allegue 
constancia de haber dado cumplimiento al fallo de tutela proferido por el Juzgado Noveno 
Laboral del Circuito de Bogotá por medio del cual se ordenó: 
 

“(…) PRIMERO. MODIFICAR el primer punto de la parte resolutiva, y en su 
lugar: AMPARAR el derecho fundamental de petición en la acción interpuesta por 
EDUARDO JOSÉ URIBBARRI GARCÍA en contra de FRUTAFINO SAS 
respecto a los puntos uno y tres de la petición elevada el 18 de noviembre de 2019; y 
respecto de la petición elevada el 29 de enero de 2020, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta decisión. 

 
SEGUNDO. CONFIRMAR en lo demás la sentencia proferida el 6 de mayo de 2020 
por el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión. (…)” 

 
En caso de no enviarse la constancia de cumplimiento al fallo de tutela, se dará inicio al 
Incidente de desacato como lo dispone el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

SEGUNDO: REQUERIR a FERNANDO FRAIZ TRAPOTE, identificado con pasaporte 
No. PAA266149, como representante legal de la FRUTAFINO SAS a fin de que en el 
término de VEINTICUATRO (24) HORAS contadas a partir de la notificación de la 
presente providencia, allegue certificado de existencia y representación legal de 
FRUTAFINO SAS, y demás documentos que demuestren y soporten si así lo dispone la 
compañía quiénes son los miembros de la Junta Directiva de la misma, donde se evidencie 
los números de documentos de identificación de aquellos. Lo anterior so pena de dar 
aplicación a las sanciones correccionales establecidas en el artículo 42 del CGP. 
 



 
DESACATO No. 110014105001-2020-00125-00 
Incidentante: Eduardo José Urribarri García 
Incidentado: Frutafino S.A.S. 

 

DANI  Página 2 de 2 
 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la accionada FRUTAFINO SAS el informe 
de no cumplimiento remitido por GONZALO GARZÓN VELÁSQUEZ de fecha 27 de julio 
de 2020. 
 
CUARTO: COMUNICAR esta decisión por el medio más expedito a las partes. 
 
QUINTO: ORDENAR a la parte accionante que, una vez la accionada de cumplimiento al 
fallo de tutela, informe esta situación de manera inmediata a este despacho.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

115ce082041e380c2d17a6d8deb22b28eb88c1e5fa0e4e50a296b93ff3e8adfc 
Documento generado en 30/07/2020 09:48:36 p.m. 



Tutela No. 1100141050012020-00188-00 
Accionante: Weatherford Colombia Limited 
Accionado: Owlo Space S.A.S  y Bancolombia S.A. 
 

Caro 

INFORME SECRETARIAL. -Bogotá D.C., 30 de julio de 2020, en la fecha al despacho de la señora 
Juez, informando que dentro de la presente acción de Tutela No. 110014105001-2020-0018800, la 
accionante allegó escrito de impugnación en contra del fallo proferido por este despacho el día 27 de 
julio de 2020. Sírvase proveer. 
 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la accionante, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: Por SECRETARÍA librar el respectivo oficio a la oficina de reparto para lo pertinente.  
  
TERCERO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito.  
  
CUARTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por 
secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página 
de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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Tutela No. 110014105001 2020 00224 00 
Accionante: Ferney Antonio Gaviria Vivas 
Accionado: Asesorías y Representaciones Jurídicas Integrales Reijur E.U. 

 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de 2020- En la fecha al Despacho de la Señora 
Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo electrónico 
de fecha 28 de julio de 2020 a las 6:30 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012020-00224-00. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El Juzgado 
dispone: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por FERNEY ANTONIO 

GAVIRIA VIVAS con C.C. No. 1.112.298.809 en contra de ASESORÍAS Y REPRESENTACIONES JURÍDICAS 
INTEGRALES REIJUR E.U. 
 
SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las diligencias 
y que obra en el expediente digital de la referencia.  
 

TERCERO: VINCULAR de manera oficiosa a la DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA - SUBDIRECCIÓN 
DE TALENTO HUMANO. 
 

CUARTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada y vinculada, para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncie sobre la presente acción. 
 
Así mismo, se le requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que pretende 
hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
QUINTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este despacho 
dicha situación en el menor tiempo posible al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEXTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
SÉPTIMO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por secretaría se 
realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n. 
 
OCTAVO: Cumplido lo anterior, VUELVAN las presentes diligencias al Despacho, para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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